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de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso-oposición, de dos plazas de AUXILIAR DEL SERVICIO A DOMICILIO, perteneciente a la 
Plantilla del Personal Laboral de la de Comarca del Bajo Martín, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín 
Oficial del Estado» número _________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de ……………………» número _________, de_______ de_________ de 20____.  

 Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso.  

 Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de AUXILIAR SERVICIO A DOMICILIO.  
En _____________, a ___________ de __________ de 20_________. 
 
Firmado 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO MARTÍN  

 
 
 

Núm. 2022-4868 
 

COMARCA DEL BAJO MARTÍN 
 
 

SUMARIO 
Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2022 de la Comarca del Bajo Martín por la que 

se aprueban las bases y la convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para 
cubrir varias plazas, mediante sistema de concurso-oposición. 

TEXTO 
Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 20 de diciembre de 2022 las bases y la 

convocatoria en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para cubrir varias plazas de la Co-
marca del Bajo Martín, mediante sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria: 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN POR EL SISTEMA 

DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección de personal laboral 

fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal, dentro del marco general de ejecución de la 
Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2022, aprobada por la Junta de Gobierno en la 
sesión celebrada el 23 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 101 de fecha 
30/05/2022. 

Las características de las plazas vacantes son: 

Denominación de la plaza Educador Social 

Régimen Laboral 

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional A2  

Titulación exigible Diplomatura/Grado en Educación Social, o encontrarse o en alguno 
de los supuestos contemplados en la Disposición Transitoria Tercera 
de la Ley 9/2005, de 10 de octubre, de creación del Colegio Profesio-
nal de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón, o habilitados 
por alguno de los Colegios Profesionales de Educadores 

N.º de vacantes 1 

Sistema selectivo Concurso-Oposición 
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El sistema de selección será por turno libre y concurso-oposición, de acuerdo con las puntuaciones y el bare-
mo de méritos que figuran en las presentes bases.  

Se encuentra obligado a concurrir al presente proceso selectivo la persona que esté ocupando la plaza objeto 
de la misma en el momento de su publicación. Su no participación determinará la imposibilidad de consolidar el 
puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o compensación económica (art. 2.6 de la Ley 20/2021). 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para formar parte en las pruebas de selección, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, será necesario reunir las siguientes condiciones generales, en la fecha que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa o de 

aquella otra que pueda establecerse por ley.  
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse revocado su nom-

bramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento disciplinario de alguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por sentencia firme para el 
ejercicio de cualesquiera funciones públicas En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por senten-
cia firme, o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder. 

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Diplomatura o Grado en Educación Social, o 
encontrarse o en alguno de los supuestos contemplados en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 9/2005, 
de 10 de octubre, de creación del Colegio Profesional de Educadoras y Educadores Sociales de Aragón, o habili-
tados por alguno de los Colegios Profesionales de Educadores.  

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad académica 
competente. En el caso de equivalencia de títulos corresponderá a la persona interesada la acreditación de la 
homologación correspondiente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la correspondiente con-
validación o credencial que acredite su homologación  

f) No ser personal (funcionario de carrera/laboral fijo) de esta Comarca perteneciente a la subescala, categoría 
y en su caso, clase, objeto de la presente convocatoria. 

e) Haber abonado en concepto de tasa por derechos de examen la cantidad de 20 euros. El pago de la tasa 
deberá realizarse mediante ingreso o transferencia bancaria en cualquiera de la siguiente cuenta: IBERCAJA 
ES48 2085 4005 1603 3004 6779 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las instancias solicitando tomar parte del proceso selectivo se dirigirán a la Presidencia de la Corporación, 

pudiéndose utilizar la instancia modelo que figura como Anexo I en las presentes Bases, presentándose en el 
Registro General de Entrada o en cualquiera de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

En las instancias se manifestará de forma expresa que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
estas bases, debiendo acreditarlos posteriormente en el caso de superar el procedimiento selectivo y previo a la 
suscripción del contrato laboral correspondiente. 

Los/as aspirantes deberán aportar junto a la solicitud, copia de los documentos acreditativos de los méritos 
alegados. No se tendrán en consideración otros méritos diferentes a los presentados con la solicitud y debida-
mente registrados.  

Se adjuntará a la instancia justificante de haber efectuado el pago de la tasa por derechos de examen de 
acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Derechos de Examen de la Comarca del Bajo 
Martín. El no abono o abono parcial de los derechos de examen determinará la exclusión de las personas aspi-
rantes sin poder subsanarse tal incidencia.  

Los datos personales facilitados por los aspirantes serán tratados únicamente para la gestión del proceso se-
lectivo. La Comarca del Bajo Martín será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Los datos serán conservados durante el plazo de tiempo que esté vigente el expediente administrativo o, en 
su caso, por el tiempo de resolución de un procedimiento contencioso administrativo derivado. No obstante, los 
datos podrán ser conservados, en su caso, con fines de archivo de interés público, fines de investigación científi-
ca e histórica o fines estadísticos. 

Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que sean comunicados a las entidades públicas o privadas, a las 
cuales sea necesario u obligatorio ceder éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos pre-
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vistos, según Ley. Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Supresión, 
Limitación o, en su caso, Oposición. A estos efectos, deberán presentar un escrito en el Registro de Entrada de 
la Comarca. 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 
Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución, en el 

plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica y en el tablón de Anuncios de la Comarca.  

En dicha Resolución constará el nombre y los apellidos de las personas aspirantes admitidas y excluidas y, en 
su caso, el motivo de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para que puedan formular recla-
maciones o subsanar aquellos defectos que hayan motivado la exclusión.  

Asimismo, se incluirá la composición del Tribunal de Selección a efectos de poder instar su recusación en los 
términos previstos legalmente. 

Transcurrido el plazo de subsanación, la Presidencia resolverá las reclamaciones si las hubiese y aprobará la 
lista definitiva de admitidos, que también se hará pública en los mismos lugares indicados para la lista provisio-
nal. 

No obstante, en el caso de que no se presenten reclamaciones, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos, se entenderá elevada a definitiva sin necesidad de nueva publicación. 

A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables:  
La presentación de la solicitud fuera de plazo.  
No hacer constar en la instancia que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos de capacidad ex-

puestos en las bases.  
La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 
No obstante, los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia de las 

personas interesadas. 
Contra la resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer recurso potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.  

SEXTA. Tribunal de Selección. 
La composición del Tribunal se ajustará a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, el Tribunal Calificador, se constituirá atendiendo a 

los principios de imparcialidad, profesionalidad, especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, y se 
tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 

El Tribunal estará integrado por cinco componentes, nombrados por la Presidencia de la Corporación.  
El órgano de selección estará compuesto exclusivamente por personal funcionario de carrera, salvo que se 

trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá estar compuesto además por personal laboral fijo. To-
dos sus miembros deberán contar con un nivel de titulación igual o superior al exigido a los aspirantes. En la con-
figuración del Tribunal se cumplirá con los principios de especialidad y profesionalidad. 

El Tribunal podrá solicitar asesores especialistas y ayudantes, que estarán siempre bajo su dirección y control 
directos, para aquellas pruebas que lo requieran, limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base 
a las cuales colaborarán con el Tribunal con voz, pero sin voto. Su nombramiento deberá hacerse público junto 
con el del órgano técnico de selección.  

Tanto los miembros del tribunal como los asesores especialistas y ayudantes están sometidos al régimen de 
abstención y recusación establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  

El Tribunal de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de la mitad al menos de sus integran-
tes titulares o suplentes, indistintamente y en todo caso tendrán que contar con la presencia de quien lo presida y 
de su secretario/a o, en su caso, quienes los sustituyan. Así mismo estarán facultados para resolver las cuestio-
nes que puedan suscitarse durante el desarrollo del proceso de selección, en todo lo no previsto en las presentes 
bases, así como para la adecuada interpretación de éstas. 

Los acuerdos que tenga que adoptar el tribunal se adoptarán por mayoría de asistentes. 
Las resoluciones del tribunal de selección vinculan a la administración comarcal, que solo podrá revisarlas por 

el procedimiento establecido en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas. 

Los actos del tribunal podrán ser recurridos en alzada ante la Presidencia de la Corporación, en el plazo de un 
mes a contar desde que estas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
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El sistema de selección será concurso-oposición.  La valoración de la fase de oposición será de sesenta pun-
tos y la del concurso será de cuarenta puntos de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritaria-
mente la experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate. 

FASE DE OPOSICIÓN: 
La fase de oposición tendrá dos ejercicios no eliminatorios. La calificación de esta fase será de un máximo de 

60 puntos.  
Contestación por escrito mediante test y cuatro respuestas, de las que sólo una será válida sobre las materias 

especificadas en el anexo I. El número de preguntas será de 60. Cada pregunta acertada obtendrá la puntuación 
de 0,5 puntos. El cuestionario contendrá varias preguntas más de reserva, claramente identificadas como tales, 
en el número que acuerde el tribunal, las cuales sustituirán por su orden a las preguntas que en su caso pudieren 
ser objeto de anulación. Dichas preguntas de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna 
otra que haya sido objeto de anulación. La valoración de esta fase será como máximo de 30 puntos. 

Supuesto práctico, que será escrito, y estará relacionado con las funciones propias a desarrollar por el educa-
dor social. La valoración de esta fase será como máximo de 30 puntos.  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo 
causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Para 
ello, los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

En las presentes pruebas serán admitidas las personas discapacitadas en igualdad de condiciones que los 
demás aspirantes. 

Quienes concurran al presente procedimiento selectivo con alguna discapacidad reconocida deberán presen-
tar la correspondiente certificación expedida por la Administración competente que acredite tal condición, así 
como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocato-
ria. 

El tribunal establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para la realización de prueba que garanticen la igualdad de condiciones. A tal efecto los intere-
sados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria. 

Una vez concluida la valoración de la fase de oposición, el tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la 
sede electrónica de la Comarca la lista provisional de puntuaciones obtenidas por los aspirantes.  

Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles a contar desde la publicación de la lista provisional 
de puntuaciones para realizar las reclamaciones oportunas o solicitar la revisión de su puntuación ante el Tribu-
nal.  

El Tribunal en el plazo máximo de cinco días hábiles resolverá las reclamaciones presentadas, haciendo pu-
blica seguidamente en el tablón de anuncios y sede electrónica de la Comarca la lista definitiva de aspirantes 
aprobados por orden de puntuación.  

FASE CONCURSO: 
Los méritos alegados y posteriormente acreditados por los/las aspirantes, se valorarán hasta un máximo de 

40 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
a) Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 30 puntos, conforme a las siguientes reglas:  
1. Por servicios prestados en la Administración convocante en la misma categoría de la plaza convocada: 0,50 

puntos por cada mes trabajado. Con un máximo de 30 puntos. 
2. Por servicios prestados en el ámbito de cualquier otra Administración distinta a la convocante en la misma 

categoría de la plaza convocada: 0,20 puntos por cada mes trabajado. Con un máximo de 20 puntos. 
Los servicios prestados se acreditarán mediante certificado del secretario de la Corporación o entidad local (o 

documento que acredite que las funciones realizadas guarden similitud con el contenido técnico y especialización 
de la plaza convocada) y certificado de vida laboral. 

La no aportación de certificado de vida laboral excluirá la valoración de este mérito. 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual, personal directivo profesional, personal titular 

de órganos directivos y superiores, personal contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo y 
personal vinculado por un contrato no laboral de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil. 
Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador contratado en desarrollo de programas de políti-
cas activas de empleo.  

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios prestados conforme al 
porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada.  

Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma independiente en días 
todos los períodos correspondientes, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo las 
fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.  

b) Méritos académicos y formación, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a las siguientes 
reglas:  
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- Se valorará, con un máximo de 5 puntos, únicamente las acciones formativas que hubieran sido impartidas 
por centros oficiales o debidamente homologados y versen sobre materias directamente relacionadas con los 
correspondientes puestos de trabajo objeto de la presente convocatoria a razón de 0,0125 puntos la hora. Se 
acreditarán mediante fotocopia de los correspondientes títulos o diplomas.  

-Por la posesión de titulaciones académicas oficiales de nivel igual o superior al exigido para el acceso al 
puesto objeto de la convocatoria, relacionadas con el puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria. Se 
valorará un máximo de 5 puntos. A estos efectos, no se valorarán aquellas titulaciones que sean requisito para 
acceder a dichos puestos. 

Título Oficial Master Universitario: 5,00 puntos 
Título de Grado o Licenciatura equivalente: 4,50 puntos.  
Título de Diplomatura: 4,00 puntos.  
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. Se acreditarán me-

diante fotocopia de los correspondientes títulos. 
A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como fecha límite, el último día del 

plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.  
Sólo se valorarán aquellos méritos consignados en la solicitud de participación de los que se aporte la corres-

pondiente documentación acreditativa.  
En ningún caso serán valorados los méritos no alegados, aunque posteriormente se presente documentación 

que acredite el mérito. Tampoco se valorarán aquellos méritos alegados que no sean posteriormente acreditados 
en el plazo conferido al efecto. Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acompañados 
de traducción oficial. Sino no se valorarán.  

OCTAVA. Calificación 
La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la calificación otorgada por el 

órgano de selección a los/las aspirantes en las dos fases. 
En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al siguiente orden:  
- En primer lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.  
- En segundo lugar, tendrá prioridad el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado experiencia 

profesional en entidades locales.  
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta el aspirante con mayor puntuación obtenida en el apartado expe-

riencia profesional en otras entidades públicas.  
- De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de méritos acadé-

micos y de formación.  
- En último caso, y de persistir el empate, este se deshará por sorteo. 
NOVENA. Relación de aspirantes aprobados.  
Finalizado el proceso de selección, el Tribunal hará pública la relación provisional de aspirantes por el orden 

de puntuación alcanzado en la sede electrónica y en el tablón de anuncios de la Comarca, especificando sucin-
tamente, en su caso, la causa o causas por las que un determinado mérito no ha sido, en su caso, objeto de pun-
tuación. En dicho Anuncio el Tribunal de Selección podrá requerir la subsanación de los defectos u omisiones 
que haya detectado. 

Contra esta relación inicial no cabrá la interposición de recurso alguno, si bien los aspirantes dispondrán de un 
plazo de 3 días hábiles siguientes al de dicha publicación para formular alegaciones, dirigir reclamación o solici-
tudes de subsanación de documentos alegados específicamente en la instancia de participación pero que final-
mente no hubieran podido aportarse por demora de los servicios públicos en su expedición, siempre que pueda 
deducirse esta circunstancia.  

Resueltas por el Tribunal dichas alegaciones, reclamaciones o solicitudes de subsanación, este procederá a la 
publicación de la relación definitiva de la puntuación obtenida por los aspirantes y simultáneamente elevará a la 
Presidencia de la Corporación dicha lista con la correspondiente propuesta de nombramiento. 

El Tribunal no podrá declarar que han aprobado un número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
No obstante, lo anterior, con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los 
aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por ellos se deduzca que no cumplen los re-
quisitos exigidos, la Presidencia, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, resolverá la adjudicación de 
las plazas correspondientes a los siguientes aspirantes por orden de puntuación.  

DÉCIMA. Aportación de documentación 
En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública la lista de-

finitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes propuestos/as aportarán los documentos que a continua-
ción se relacionan siempre que no obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta 
en la presentación de la solicitud del proceso selectivo: 

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vi-
gor. Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
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ción la libre circulación de trabajadoras y trabajadores, fotocopia compulsada del pasaporte o de documento váli-
do acreditativo de su nacionalidad.  

b) Fotocopia compulsada del título exigido para poder participar en la presente convocatoria, o certificación 
académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos, así como abonados los derechos 
para la expedición de aquel título. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión y aportar fotocopia compulsada de la credencial que acredite la homologación (título académico y en su ca-
so, traducción jurada). Si alguno de estos documentos estuviese expedido después de la fecha en que finalizó el 
plazo de admisión de instancias, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios.  

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado o para ejercer 
funciones similares a las que se desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiese sido despedido dis-
ciplinariamente de forma procedente. Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, 
no hallarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

d) Declaración de no estar incursos en incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y 
demás normativa de aplicación.  

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para 
el desempeño de las funciones propias de las plazas convocadas, solo en el caso de no estar en la situación 
administrativa de servicio activo.  

f) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación expedida por el Regis-
tro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información 
penal del/de la interesado/a.  

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, quienes dentro del 
plazo indicado en el apartado anterior, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación exi-
gida en estas bases o del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por 
las mismas no podrán diligenciarse los contratos del personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.  

UNDÉCIMA. Nombramiento y toma de posesión o formalización del contrato. 
Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la documentación acreditativa del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, se procederá, según corresponda, a la declaración de la 
condición de personal laboral fijo por el titular del órgano competente. 

La formalización del contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado 
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de declara-
ción de la condición de personal laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel.  

Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes que no hayan suscrito el contrato de trabajo, perderán to-
dos los derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus actuaciones. 

UNDÉCIMA. Régimen Jurídico 
Al presente proceso selectivo, además de lo establecido en estas bases, les será de aplicación la Ley 

30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-
co; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración general del Estado; ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DUODÉCIMA. Régimen de recursos. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Presidencia, o bien re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Teruel o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, a partir del día siguiente al 
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de publicación del anuncio correspondiente en el BOP (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 

ANEXO I 
1.- La Comarca Bajo Martín: Ley 8/2003 de 12 de marzo, de Creación de la Comarca de Bajo Martín. El De-

creto 4/2005, de 11 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se modifican los Decretos del Gobierno de 
Aragón de transferencia de funciones y traspaso de servicios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a la Comarcas.  

2.- Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. Plan Concertado. Cooperación entre administradores. 
3.- El Sistema de Servicios Sociales en el Estatuto de Autonomía de Aragón. 
4- Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón. BOA núm. 132, de 10 de julio de 2009 
5.- Decreto 143/2011, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios 

Sociales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
6- Decreto 55/2017, de 11 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Mapa de Servicios So-

ciales de Aragón 
7.- Decreto 66/2016, de 31 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Carta de derechos y 

deberes de las personas usuarias de los Servicios Sociales de Aragón  
8.- Decreto 184/2016, de 20 de diciembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los Cen-

tros de Servicios Sociales en Aragón 
9. ORDEN CDS/1560/2018, de 30 de agosto, por la que se regula el servicio de información, valoración, dia-

gnóstico y orientación social. 
10.-Sistema de información de servicios sociales. Concepto y finalidad. Módulos. 
11- Ley Orgánica 1/1996 Protección Jurídica del menor 
12.- Ley 12/2001 de la Infancia y la Adolescencia en Aragón  
13.- Decreto 190/2008 del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de medidas de protec-

ción de menores en situación de riesgo o desamparo  
14.- Ley Orgánica 8/2015 de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
15.- Ley 26/2015 de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia 
16.- Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la vio-

lencia 
17.- Guía de actuación profesional para los servicios de protección de menores de Aragón.  
18.- Coordinación entre los Centros de Servicios Sociales y el Servicio Especializado de Menores 
19.- Los Servicios Sociales Especializados en relación con la infancia y la familia. Concepto. Tipología. 
20- Ley 9/2014, de 23 de octubre, de Apoyo a las Familias de Aragón. Referencia a servicios sociales 
21.- El Plan corresponsables 
22 - Ley 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones familiares ante la ruptura de convivencia de los 

padres 
23.- Ley 9/2011, de 24 de marzo, de mediación familiar de Aragón  
24.- El educador social como profesión: Catálogo de funciones y competencias. 
25.- El Educador Social en la Administración local. Consideración como Autoridad Pública 
26.- Necesidades humanas y sociales. Su consideración en el Plan estratégico de Servicios Sociales de Ara-

gón 
27.- La intervención socioeducativa. Definiciones y Conceptos. Principios. Ámbitos de Intervención. Estrate-

gias y técnicas. Enfoques metodológicos. Niveles de intervención e instrumentos utilizados. Medios, Tecnología y 
Recursos. 

28.- Diseño y evaluación de Programas de Intervención Socioeducativa. Fundamentos. Fases del proceso de 
planificación y evaluación de programas. Instrumentos útiles de evaluación en Servicios Sociales. 

29- El proyecto socioeducativo como eje de la intervención del educador. Diseño e implementación  
30.- La evaluación de la intervención. Concepto y características e indicadores de evaluación. 
31.- Los informes educativos. Tipos de informes. El informe socioeducativo. Características, estructura y obje-

tivos. 
32.- La familia como espacio de intervención social. Intervención familiar en los centros de servicios sociales, 

contenido, fases y metodología 
33.- El Educador/a Social dentro del equipo multidisciplinar del CSS 
34.- Código deontológico del educador social. Comité de Ética en la Atención Social 
35.- Ley Orgánica 4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social 
36.- Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgáni-
ca 2/2009  

37.- Ley 3/2021, de 20 de mayo, por la que se regula la Prestación Aragonesa Complementaria del Ingreso 
Mínimo Vital y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social. 
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38.- Decreto-Ley 5/2020, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Prestación Aragone-
sa Complementaria del Ingreso Mínimo Vital y el Servicio Público Aragonés de Inclusión Social 

39.- La intervención socioeducativa en los procesos de inserción sociolaboral y profesional. Metodologías de 
intervención. Itinerarios de inserción. 

40.- Ley 4/2007 de 22 de marzo de Prevención y Protección Integral a las Mujeres víctimas de Violencia en 
Aragón. Planes, programas y recursos para las víctimas y los menores en la Comunidad Autónoma de Aragón 

41.- Programa de intervención familiar con unidades familiares en las que se produce violencia de género. 
42.- El trabajo en red: la coordinación interprofesional y con otras entidades. 
43.- Prevención y control del absentismo escolar. Programa para la Prevención del Absentismo Escolar (PAE). 
ANEXO II 
MODELO DE INSTANCIA CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA DE EDUCADOR SOCIAL PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSO-
NAL LABORAL DE LA COMARCA DEL BAJO MARTÍN  

Don/Doña _________________________________, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número__________________ y domicilio en calle __________________, número _________, piso _________, 
de __________________, dirección de correo electrónico _______________________________________ y 
número de teléfono_____________________________.  

EXPONE Que he tenido conocimiento de la Convocatoria y bases de selección de personal para cubrir, por el 
sistema de concurso-oposición, una plaza EDUCADOR SOCIAL, perteneciente a la Plantilla del Personal Laboral 
de la de Comarca del Bajo Martín, y cuya publicación ha tenido lugar en el «Boletín Oficial del Estado» número 
_________, de_______ de_________ de 20__, y en el «Boletín Oficial de la Provincia de ……………………» 
número _________, de_______ de_________ de 20____.  

 Que reúno todos los requisitos exigidos para participar en dicha convocatoria, adjuntando a la presente ins-
tancia la documentación exigida para la fase de concurso.  

 Que tengo reconocida una discapacidad por lo que adjunto la correspondiente certificación expedida por la 
Administración competente y solicito las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la realización de la 
prueba prevista. 

Por todo ello, SOLICITO  
Tenga por presentada la presente instancia dentro del plazo conferido al efecto, y en consecuencia, sea admi-

tido para tomar parte en el procedimiento para la selección del puesto de EDUCADOR SOCIAL.  
En _____________, a ___________ de __________ de 20_________. 
 
Firmado 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO MARTÍN  
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 

en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electrónica del esta Comarca 
(http://bajomartin.sedelectronica.es).  

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer alternativamente o re-
curso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio, ante PRESIDENTE de este Ayuntamiento de Híjar, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel o, a su elección, el 
que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 
 
 

Núm. 2022-4870 
 

COMARCA DEL BAJO MARTÍN 
 
 

El expediente 9/2022 de Modificación Presupuestaria del Comarca del Bajo Martín para el ejercicio 2022 que-
da aprobado definitivamente con fecha 27/12/2022 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede a la publicación 
de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 


